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SECRETARIA
Oflclo No. DPUí01l,20l9

CC. DIPUTADOS INTEGRANTES

DE LAS COMISIONES DE HACIENDA, PRESUPUESTO

Y FISCALIZAC|ÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, DESARROLLO

URBANO MUNICIPIOS Y ZONAS METROPOLITANAS

Y DE IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO.

PRESENTES.

En Sesión Pública Ordinaria celebrada con esta misma fecha, en base a la fracción Vll

del artículo 45, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y con fundamento en los artículos

54, 59 y 64 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo se acordó turnar a las

Comisiones que ustedes integran la lniciativa de Ley con proyecto de Decreto, presentada

por la Diputada Claudia Gabriela Aguirre Luna, ¡ntegrante del grupo parlamentar¡o de

MORENA, relativa a reformar d¡versas Leyes de Hacienda para los mun¡cipios de Armería,

Colima, Comala, Coquimatlán, Cuauhtémoc, lxtlahuacán, Manzanillo, Minat¡tlán, Tecomán y

Villa de Alvarez, Col.
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CC. SECRETARIOS DE LiA MESA DIRECTIVA

DEL H. C(»IGRESO DEt ESTADODE COUITA..
Presentes.-

La suscrita Diputada Claudia Gabriela Aguirre Luna ¡ntegrante del Grupo
partamentarÍo del hrtido Moümiento de Regeneración Nacional, con

fundamento en la fracción I del artículo 22, fracción I del artículo 83 y la
fracción I del artículo M, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así

como en los artículos 122y 123de su Reglamento, someto a la consideración

de esta Honorable Asambfea [a presente iniciativa con proyecto de decreto

que reforma las divercas leyes de hacienda para los municipios de

Armería, Colima, Comala, Coquimatlán, Cuauhtémoc, Ixtlahuacán,

Manzanillo, Minatitlán. Tecomán y Vitla De Álva¡ee lo anterior altenor de

la siguiente:

EXPOSTCIóN DE MOTN'OS

PRIMERO.- El 24 de octubre del año 2017 el entonces Diputado José Adrián

Orozco Neri presentó una iniciativa de reforma a la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Colima a efecto de establecer que: las muieres

solteras jefas de familia tendrían derecho a condiciones preferentes en el

pago de los derechos estatales y municipales, en la forma y términos que

determinen las leyes respectivas.

SEGUNDO.- Realizados que fueron los trámites legales correspondientes
para la reforma constitucional, finalmente, el 26 de septiembre del año 2018

esta se publicó en el periódico oficial "El Estado de Colima" mediante el

Decreto No. 600
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TERCERO.- No obstante lo anterio[ y habiendo transcurrido más de un año

desde la aprobacirín de la reforma citada, hasta la fecha este beneficio no se

ha podido aplicar puesto que ninguna de las diversas leyes que establecen

contribuciones ha sido modificada.

CUARTO.- Las mujeres solteras jefas de famitia constitLryen un grupo social

vulnerable toda vez que estas enfrentan mayores complicaciones al tener

que combinar sus actividades laborales con la crianza de sus hijos sin contar

con el apoyo de su pareja lo que a menudo se traduce en menores ingresos

y por ende son sujetos susceptibles de la protección del Estado'

QUINTO.- Que uno de los gastos más onerosos que tienen los ciudadanos

es el relativo al pago del impuesto predial, siendo por ende uno de los

tópicos en los cuales se considera de gran beneficio social el poder aplicar lo

dispuesto en la reforma constitucional referida.

SEXTO.- Que el otorgamiento de beneficios en materia del impuesto predial

para ciertos grupos sociales de ninguna manera contraviene la normatividad

vigente toda vez que actualmente las diversas leyes de hacienda de los diez

municipios de Colima establecen una bonificación del 507o del impuesto
predial en predios urbanos en favor de los jubilados, pensionados,

discapacitados y personas de 60 años en adelante.

SÉffiMO.- En virtud de lo anterior se considera pertinente incluir a las

mujeres solteras jefas de familia como acreedoras al referido beneficio pues,

como se ha señalado, estas también son consideradas como un grupo social

vulnerable.

Por todo b expuesto y en virtud de las atribuciones que me confiere el orden
constitucional y legal vigente, tengo a bien someter a consideración de esta

Soberanía, la siguiente iniciativa de:
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DECRETO

PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba reformar el párrafo tercero del

artículo 19 de la Ley de Hacienda para el Municipio de Armería para quedar

como sigue:

ARnCULO t9.- t..l

t...1

En los casos en que el contribuyente sea de nacionalidad mexicana y acredite

estarjubiladq pensionado por alguna institución pública'sea muier soltera
jefa de familia presente alguna discapacidad o cuente con la edad de 60

años o más, la bonificación será del 50 por ciento en predios urbanot

siempre que el impuesto se refiera a un solo prediO éste sea de su propiedad

y acredite la residencia en el mismo. La bonificación anterior se otorgará a

los contribuyentes beneficiados por éste aftículo durante todo el ejercicio

fiscal, pero la omisión de pago puntual o anualidad adelantada generará

recargos y multas a la fecha de pgo, en los términos de lo dispuesto por el
segundo pánafo del aftículo 5/ B de ésta Leyy delartículo 25 último pánafo

del Código.

t ..l

a) t.J

b) t..l

c) t..J

d) t..l
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t...1

t...1

t ..l

Jt
SEGUNDO.- Es de aprobarse y se aprueba reformar el párrafo tercero del

artículo 19 de fa Ley de Hacienda para ef Municipio de Cofíma para quedar

como sigue:

ART1CULO r9.- t...1

t..1

En los casos en que el contribuyente sea de nacionalidad mexicana y acredite

estarjubitadq pensionado por alguna institución pública; sea muier soltera
jefa de familia presente alguna discapacidad o cuente con la edad de 60

años o más, la bonificación será del 50 por ciento en predios urbano¡
siempre que elimpuesto se refiera a un solo prediq éste sea de su propiedad
y acredite la residencia en el mismo. La bonificación anterior se otorgará a

los contribuyentes beneficiados por éste artículo durante todo el eiercicio

fiscal, pero la omisión de pago puntual o anualidad adelantada generará

recargos y multas a la fecha d, pgq en los términos de lo dispuesto por el
segundo párrafo del artículo 5 I B de ésta Ley y del artículo 25 último párrafc
del Código.

t...1

a) t..l
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b) t..l

c) t..l

d) t..l

t..l

t...1

t...1

t...t "

TERCERO- Es de aprobarse y se aprueba reformar el párrafo tercero del

artículo 19 de la Ley de Hacienda para el Municipio de Comala para quedar

como sigue:

ARfiCULO 19.- t..l

t..l

En los casos en que el contribuyente sea de nacionalidad mexicana y acredite
estarjubiladq pensionado por alguna institución pública' sea mujer soltera
jefa de familia presente alguna discapacidad o cuenb con la edad de 60
años o más, la bonificación será del 50 por ciento en predios urbanos,

siempre que el impuesto se refiera a un solo prediq éste sea de su propiedad
y acredite la residencia en el mismo. La bonificación anterior se otorgará a
los conüibuyentes benefkiadas por éste artículo durante todo el ejerckio
fiscal pero la omisión de pago puntual o anualidad adelantada generará
recargos y multas a la fecha de pago en los términos de lo dispuesto por el
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segundo párrafo det artículo 5l B de ésta Leyydelartículo 25 último párrafo

del Codigto.

t.J

a) [...]

b) 1...1

c) [...1

d) t...1

t...1

t...1

I,,J

t...1"

CUARTO.- Es de aprobarse y se aprueba reformar el párrafo tercero del

artículo 19 de la Ley de Hacienda para el Municipio de Coquimatlán para

quedar como sigue:

ARTTCULO r9.- t.J

t...1

En los casos en que el contribuyente sea de nacionalidad mexicana y acredite
estarjubilado pensionado por alguna institución públic4'*a mujer soltera
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jefa de familia presente alguna discapacidad o cuente con la edad de 60

añas o má.s, ta bonifrcación será det 5a por ciento en predios urbanot

siempre que el impuesto se refiera a un solo prediq éste sea de su propiedad

y acredite la residencia en el mismo. La bonificación anterior se otorgará a

los contribuyentes benefrciados por éste artículo durante todo el ejercicio

fisat pero ta ombión de pago puntual o anualidad adelanada generará

recargos y multas a la fecha de pagl en los términos de lo dispuesto por el
segundo párrafo det artículo 5l B de ésta Leyy delartículo 25 último páffafO

delCódigo.

t...1

a) [...]

b) t..1

c) t...1

d) t...1

t.J

t.J

t.J

.lt

Qt INTO.- Es de aprobarse y se aprueba reformar el pÉrrafo tercero del
artículo 19 de la Ley de Hacienda para el Municipio de Cuauhtémoc para

quedar como sigue:
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ARTTCULO t9.- t..J

t...1

En los casos en que el contribuyente sea de nacionalidad mexicana y acredite

esbrjubitado, pensionado por algruna institución pública; sea nuier solfun
jefa de familia presente alguna discapacidad o cuente con la edad de 60

años o más, ta bonificación será del 50 por ciento en predios urbanot
siempre que el impuesto se refiera a un solo prediq éste sea de su propiedad

y acredite la residencia en el mismo. La bonificación anterior se otorgará a

los contribuyentes beneficiados por éste artículo durante todo el eiercicio

fiscal pero la omisión de pago puntual o anualidad adelantada generará

recargos y multas a la fecha de pago en los términos de lo dispuesto por el
segundo párrafo det a¡tículo 51 B de ésta Leyy delartículo 25 último pátafo,

del Código.

t..J

a) t.J

b) t...1

c) [...]

d) t..1

t ..l

t..1

t..1
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t. .l

SEXTO.- Es de aprobarse y se aprueba reformar el párrafo tercero del artículo

19 de la Ley de Hacienda para el Municipio de Ixtlahuacán para quedar como

sigue:

ARnCULO 19.- t..l

t...1

En los casos en que el contribuyente sea de nacionalidad mexicana y acredite

estar jubitado pensionado por alguna institución pública; sea muier solten
jefa de famith, presente alguna discapacidad o cuente con la edad de 60

años o más, la bonificación será del 50 por ciento en predios urbanot

siempre que el impuesto se refiera a un solo prediq éste sea de su propiedad

y acredite la residencia en el mismo. La bonificación anterior se otorgará a

los contribuyentes beneficiados por éste artículo durante todo el ejercicio

fiscal, pero la omisión de pago puntual o anualidad adelantada, generará

recargos y multas a la fecha de pago en los términos de lo dispuesto por el
segundo párrafo det artícuto 5t B de ésta Leyydelaftículo 25 último pánafo,

delCódigo.

t...1

a) t.J

b) t..l

c) t.J

d) t..l
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b) t...1

c) t...1

d) t..l

t ..l

t..l

t...1

t. .l

OCTAVO.- Es de aprobarse y se aprueba reformar el párrafo tercero del

artículo 19 de la Ley de Hacienda para el Municipio de Minatitlán para quedar

como sigue:

ARTTCULO t9.- t..l

t ..1

En los casos en que el contribuyente sea de nacionalidad mexicana y acredite

estarjubilado pensionado por alguna institución pública; sea muier soltera
jefa de familia presente alguna discapacidad o cucnb an k edad de 60

años o más, la bonificación será del 50 por ciento en predios urbanot
siempre que el impuesto se refiera a un solo prediq éste sea de su propiedad
y acredite la residencia en el mismo. La bonificación anterior se otorgará a
los contribu¡,entes benefkiados por éste artkulo durante todo el ejerckio
fiscal pero la omisión de pago puntual o anualidad adelantada generará
rec¿rrgos y multas a la fecha de pgo en los términos de lo dispuesto por el
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segundo párrafo del aftículo 5t B de ésta Leyy delartículo 25 último páffafo,

del Codigto.

t..1

a) [..J

b) t...1

c) t...1

d) t..l

t..J

t.J

t...1

t...t "

NOVENO.- Es de aprobarse y se aprueba reformar el párrafo tercero del

artículo 19 de la Ley de Hacienda para el Municipio de Tecomán para quedar

como sigue:

ARTTCULO 19.- t.J

t..l

En los casos en que el contribuyente sea de nacionalidad mexicana y acredite
esta rju bilado pen s ionado por a lg u na institución pública' sea mujer nlfun
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jefa de familia presente alguna discapacidad o cuente con la edad de 60

años o más, ta bonifrcación será del 50 por ciento en predios urbano¡

siempre que el impuesto se refiera a un solo predio, éste sea de su propiedad

y acredite la residencia en el mismo. La bonificación anterior se otorgará a

los contribuyentes beneficiados por éste artículo durante todo el eiercicio

fiscal, pero ta omisión de pago puntual o anualidad adelantada genenrá

recargos y multas a la fecha de pag7 en los términos de lo dispuesto por el
segundo pánafo del artículo 51 B de ésta Leyy delartículo 25 último párraf,

delCódigo.

t...1

a) t.J

b) t..1

c) [..J

d) t..l

t...1

t...1

t..J

Jt.

DÉCIMO.- Es de aprobarse y se aprueba reformar el 6Érrafo tercero del
artículo 19 de la Ley de Hacienda para el Municipio de Villa de ÁMarez para

quedar como sigue:
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TRANSÍTORIO

ÚmrcO.- El presente Decreto entrará en vigor et 01 de enero del año 20,ZO,

previa su publicación en el periódico oficial "El Estado de Colima".

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 123 del Reglamento de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima soJicito sea turnada

a la Comisión Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos

por su carácter fiscal así como a la Comisión de Desarrollo Urbano,

Municipios yZonas Metropolitanas por su carácter municipal, para que estas

procedan de manera conjunta a su análisis, estudio y dictamen

correspondiente.

Atentamente
Colima Colima 2l de noviembre delaño 2019.

CI/AUDLA AGUIRRELUNA1,1


